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Devolución unidades vacías

Estimado cliente,

Considerando las festividades decembrinas y de fin de año, donde los tiempos que aplican

para devolución de unidades vacía se hacen más extensos, agradecemos a ustedes gestionar

con las navieras realizar devolución en las ciudades destino de la carga.

Es importante tener en cuenta que a partir de la fecha la compañía se tomará 15 días hábiles

para el retorno de unidades con destino a puerto, razón por la cual no podremos asumir

sobrecosto por este concepto.

A continuación, compartimos las restricciones que aplicarán para estas temporadas, con el

ánimo de poder coordinar las operaciones.

Agradecemos tener en cuenta esta información para la 

programación de sus operaciones logísticas.
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